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cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1956, a,probado por Decreto 2619U.966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de , Industria.-
10.~82-C . 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se hqce pÚblico haber sido caducadas 
las concesiones de explotación que se citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Oren
se hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del De
partamento ha sido reconocida la· caducidad dictada por la De
legación Provincial de Hacienda, de las siguientes concesiones 
de explotación, por falta de pago del canon de superficie, con 
expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y término qm
nicipal: 

1.134. «Segunda». Estaño. 44. Beariz (OrenseJ y Forcarey (Pon-. 
tevedral. 

2.264. «Maria Dolores». Pirita arsenical. 24. Bobarás. 
2.265. «Montserrat». Pirita arsenical. 32. Bobarás. 
2.306. «Celia». Estaño. 70. Bobarás. 
3.188. «Mari-Pili». Estaño y volframio. 23. Beariz. 
3.342. «Purita». Antimonio. 101. Rubiana. 

Lo que se hace público, declarándose franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de 
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial. 

Orense, 20 de noviembre de 1968.-El Delegado Provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Gonzalo Trelles. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pu
blica de la .misma. 

, Visto el expediente AT. 52/68, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a ins
tancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Socie
dad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle F. Macias, 
número 2, solicitando autorización para instalar una línea eléc
trica de alta tensión, que partiendo de la general de Balaldos
Ramallosa finaliZará en monte Lourido-playa América, tér
mino municipal de Nigrán, y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/196tl , 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta DelegaciónProvinciai h a resuelto: . 
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So

ciedad Anónima», la instalación de una línea de alta tensión 
a 15 KV., de 2.000 metros de longitud, que partiendo de la ge
neral Balaíd05-iRamallosa finalizará en monte Lourido-playa 
América (Nigrán). con conductor de alwninio-acero comprimi
do LAC 28/2, sobre apoyos de hormigón pretensado tipo . n B 
de 14 metros y crucetas de paraguas. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrica, y su Reglament<> de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el c8IP1tulo IV 
del Decreto 2617/1006. 

Pontevedra, 2 de diciembre de 1968.-EI Delegado provin
cial, J'Oáquín María Gutiérrez Carrera.-3.916-D. 

RESOLUCION de la .Delegación Provincial de 
Santander por la que se hace público haber sido 
caaucados los permisos de investigación que se 
citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
tander hace saber : Que ha sido caducados por renuncia del 
interesado los Siguientes permisos de investigación: 

Número 16.073. Nombre: «Carmen». Mineral: Cobre. Hectáreas : 
90. Término municipaL: Valdeolea. 

Número 16.074. Nombre: «La Colegiata». Mineral : Cobre. Hec
táreas: 31. Término municipal: Enmedio. 

Lo qUe se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sollcitu-

des hasta transcurridos ocho días há biles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de 
diez a trece treinta ht:>ras en esta Delegación Provincial. 

Santander, 3 de diciembre de 1968.-EI DelegadO provincial, 
Ramón Rubio Herrero. 

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Viz
caya por la que se hace pÚblico haber sido cadu
cadas las concesiones de explotación que se citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Vizcaya hace saber : Que por el excelentísimo señor Ministro 
del Departamento, por renuncias de los interesados, han sido 
caducadas las siguientes concesiones de explotación minera : 

Número 12.178. Nombre : «Pilar». Mineral: Cuarzo. Hectáreas: 
10. Término municipal: Guecho. . 

Número 12.313. Nombre : «Trinidad». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 61 y 9.600 metros cuadrados. Términos municipales: 
Arcentales y Sopuerta. 

Lo que se hace público declarando franco y registable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas i?olicitudes deberán presentarse 
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial. 

Bilbao, 23 de noviembre de 1968.-EI Delegado provincial, 
Ignacio Chacón Xérica. ' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativó número 3.445. 
interpuesto por don Fructuoso Guerrero Trinidad. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 28 de septiembre de 1968 sentencia 
firme en el recurso contencioso-admlnistrativo número 3.445, in
terpuesto por don Fructuoso Guerrero Trinidad contra acuerdos 
del Consejo de Ministros del 25 de febrero de 1966 y de la 
Dirección General de Agricultura de 5 de noviembre del mismo 
afio, por el que se acordó la separación definitiva del servicio 
activo del recurrente como perteneciente al Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado. sentencia cuya parte dispositiva dice a.sí: 

«Fallarnos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas, desestimamos tanto los motivos de inadmisión opues
tos por el Abogado del Estado como el presente recurso en 
cuanto concierne al acuerdo adoptado por el Consejo de Mi
nistros en la sesión de 25 de febrero de , 1966, que se declara 
válido y subsistente y, por el contrario, estimando en part~ 
tal recurso, declaramos nQ ajustada a derecho y, en su conse
cuencia, nula la Resolución de .la Dirección General de Agri
cultura datada el 5 de I).oviembre, también de dicho año" por 
la que se acordó la baja definitiva del recurrente don Frué- ' 
tuoso Guerrero Trinidad en el Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado dependiente del Ministerio de Agricultura y con res
pecto al cual se encontraba aquél en situación de supernu
merario.» 

Este Ministerio ha tenido a bien 'disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2'1 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de A,gricultura. 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Barbate de Franco, provincia de Cádiz. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias éxistentesen el término 
municipal de Barbate de Franco, provincia de CádiZ, como 
consecuencia de permuta de terrenos en la «Vereda del Porti
chuelo y Tapatana», solicitada por el Ayuntamiento, en ' cuyo 
expediente no se ha formulado reclamación alguna durante su 
exposición al público; siendo favorables cuantos informes se 
emitieron, y habiéndose cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación. 
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Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.° al 13 y ~3 del Reglamento ' 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo d~ 
17 de julio de 1958 y la Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1958. 

Este ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
clón General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Bar· 
bate de Franco, provincia de Cádiz, como consecuencia de per
muta de terrenos en la «Vereda del Portochuelo y Tapatana», e.n 
sil tramo comprendido entre el kilómetro 46 de la carretera de 
Madrid a Cádiz y el Pozo de la Morilla. interesada por el Ayun
tamiento de Barbate de Franco. 

La descripción y características del nuevo recorrido, con an
chura de 20,89 metros, figura en el proyecto de modificación .le 
la clasificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don 
R/lifael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto pueda afectarla. 

Segundo.-Firme la presente modificación de la clasificación, 
deberá procederse al deslinde y amojonamiento de los tramos 
de vías pecuarias afectados por la permuta. ' . 

Tercero.-Queda subsistente todo cuanto figura en la Orden 
minísterial de 15 de diciembre de 1958. en todo lo que no se 
oponga a la presente. 

Cuarto.-La resolución que se adopte, que será publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el ({Boletín Oficial» de 
la provincia para general conocimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendO los que se consideren afectados por ella inter
poner recurso de. reposición, previo al contencioso-administra
tivo, en la forma y plazos señalados en el artícQlo 126 de 1,. 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el articulo 52 y siguíentes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-Por Delegación, el Subse

cretario. F'. Hernández GiL 

TImo. Sr. Director general de Ganadería 

RESOLUCION de la Dirección Ge.neral de Agri
cultura por la ' qUe ' se determina la potencia de 
inscripción de los tractoreS marca «Ebr(;I», .mode-
lo 155. .' . 

. Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la ' comprobación gené
ríca de la potencia de los tract ores que se citan, y apreci¡lida 
su equivalencia, a efectos de su potencia, de inscripción, con los 
de la misma marca" modelo Super 55, cuyos datos cQUlpro
bados de potencia y consutno" fueron pUblicados en el «Boletín 
Oficíal d·el Estado» 'de 12 de septiembre de 1964, 

Esta Dirección General, de confórrniad con lo dispuesto en 
la {}fden ministerial de 14 ' dé f.ebrero de 1964, hace pública su 
resolución de esta misma fecha, por la que : 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores de ruedas marca ({Ebro», mo-
delo 155. . 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 50 (cincuenta) C. V. 

Madrid. 9 de diciembre de 1968.-El Director general, P. D" el 
Sl.l~irector g'eneral de la Producción Agrícola, Luis Mif'ó
Granada Gelabert. 

RESOLUCION de la Dirección General de Colo· 
nización 11 Ordenación Rural (Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) 
por la que se hace pÚblico haber sido adjUdicadas 
las obras de estabilizado de los caminos rurales en 
Mal/orga de Campos (Valladolid) . 

Celebrado el concurso-subasta anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 23 de octubre de 1968 para las obras 
de estabilizado qe los caminos rurales en Mayorga de Campos , 
(Valladolid) , cuyo presupuesto de contrata 'asciende a cinco 
millones novecientas veintisiete mil trescientas veintiséis pe
setas con sesenta y un céntimos (5.9!2'7.3Q6·,61 pesetas), con esta 
fecha la Dirección del Servicio Nacional qe Concentración: 
Parcelaria y Ordenación Rl.\ral ha resuelto adjudicar dicl\a 
obra a la. Empresa i<Constructora Cea, S. A.»; en la cantidad 
de cinco millones sesenta y siete mil ochocientas s6$enta y ' 
cuatro pesetas (5.067.il64 pesetas), cOn una baja que repre~n-
ta el 14,fiO por lOO del presupuesto antes indiéa<l.o. . 

. MiLdrtd: 5 'de diciembre de '1968. - El Director ~eneral. ~ . 
7.172-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de ColoFJ.i
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional ae 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace público haber sido adjudicadas las 
obras de red de caminos y saneamiento y revesti
miento de acequias en E/an Miguel de Escalada 
(L eon) . 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Oficial del 
Estado» de fecha 5 de noviembre de 1968 para las obras de 
red de caminos y saneamientos y revestimiento de acequias 
en San Miguel de Escalada (León) , cuyo presupuesto de con
trata asciende a siete millones doscientas setenta y nueve mil 
diecinueve pesetas con cincuenta y dos céntimos (7.279.019,5'2 
pesetas). con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a «Hermanos Blanco, S. A.», en la cantidad 
de seis millones setecientas diecinueve mil pesetas (6.719.000 
pesetas), con una baja que representa el 7,69:362 por lOO del 
presupuesto antes indicado. 

Madrid. 6 de diciembre de 1968. - El Director general.-
7.173-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que se 
autoriza la recogida de argazos de los géneros «ge
lidium» ,<liquen» y . «laminaria» en las provincias 
maritimas de Vigo ' y La Coruña. . 

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a Instancia 
de la Empresa «Compañía Española de Algas Marinas, S. A.» 
(CEAMBA), solicitando la autorización condicional para la ' re
cogida de argazos de los géneros «gelidium», «liquen. y «la
minaria» para su industrialización en los distritos marítimos in-
teresados, . 

1.0 Este Ministerio, oído el Consejo Ordenador de Trans
portes Marítimos y Pesca Mar ítima, y a propuesta de la Di
rección General de Pesca Marítima, h a tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando a la Empresa CEAO.\fSA los cupos 
anuales de argazos en los distritos marítimos que a conti
nuación se indican: 

Provincia 
marítima 

Distritos 
marítimos 

~igo .... ........ Bayona .. .. .... .. .. 
. Bilbao (capital). 

BIlbao .. , .... ·l Lequeitio 
Bermeo ....... ... .. 
La Coruña (ca-

pital) ........... . 
Lo Coruña... Corme .... ....... .. 

1::amariñas ..... .. 
Muros ..... ....... . 
Corcub16n ....... . 
Noya .......... , ... . 

Cupos de ariazos autorizados 

Toneladas anuales 

«Oell. 
dlum» 

20 
75 
5 
5 

10 
20 
20 

5 
5 
5 

ICLiquen» 

135 

16 • 
30 
30 
10 
2Q 
20 

«La.m1-
narla» 

160 

20 
50 
50 

50 
.5O 

2.° Los cupos correspondientes a los distritos marítimos de 
Bayona, La Coruña, Corme y Camariñas se considerarán como 
aumentos de cupos de los otorgados por Orden ministerial de 
30 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 93). 

3.° Estos cupos se conceden únicamente para la recogida 
de Miazos de los géneros anteriormente indicados. 

-4.0 La presente a~toriZación se otorga condicionada a lo 
dispuesto en el 'artículo sexto del Reglamento para la recogida 
de argazos y corte de algas de fondo, pUblicado por Orden 
',ninlsterial del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre 
de 1~7 (<<Boletín Oficial del Estado» 230), 

. 5.° L;l Empresa OEAMSA qUeda obligada: 
5.1. A no hacer uso de la presente autoriZación en tanto 

no demuestre, mediante el Certificado de Capacidad lndustrlal, 
expedido por la Delegación de Industria de Pontevedra, po~r 
las instalaciones industriales proyectadas en el poUgono indus
trial de Prorrtño (Vigo), segun expediente número 6860, de la 
Delegación de Industria de aquella provincia. 

5.2. A presentar en la Dirección General de Pesca Marlt!ma 
el certifiCll.do de Capacidad Industrial que se indica en el 
Plinto anterior, en jornadas normales de ocho horas de trabajo • 
juntamente con el documento acreditativo de la puesta en mar
cha de la fábrica, en un plazo máximo de dos años, contados 


